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4.31 Agrupación Política Nacional Confederación 
Nacional de Ciudadanos 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional 
Confederación Nacional de Ciudadanos entregó en tiempo y forma 
el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2008 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que los 
propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.31.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1364/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

Con escrito sin número de fecha 15 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“(…) 

‟IA-APN‟ informe anual 

„IA-1-APN‟ detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes 

„IA-2-APN‟ detalle de ingresos por autofinanciamiento 

„IA-3-APN‟ detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos y 

Fideicomisos 

„IA-4-APN‟ detalle de los gastos en actividades ordinarias permanentes 

integración Saldo Final. 

Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 

relativa al ejercicio del 2008, incluyendo las pólizas de ingresos, 

egresos y diario. 

Los estados de cuenta bancarios y sus conciliaciones mensuales del 

ejercicio 2008.  

Las balanzas de comprobación mensuales, así como balanza anual, 

todas a último nivel. 

Auxiliares contables de todas las cuentas contables que tuvieron 

movimiento en el ejercicio 2008, todos a último nivel. 

Kardex (sic)  y notas de entrada y salidas de almacén. 

Inventario de Activo fijo 

Revistas mensuales y trimestrales correspondientes al ejercicio de 

2008      

Integración del pasivo. 

(…)”. 

 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1364/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación Política el 8 de mayo del 
mismo año, nombró al L.C. Mario Enrique Díaz Gutiérrez, como 
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persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 18 de mayo del 
mismo año. (Anexo 1). 
 
 
4.31.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$18,841.87 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1.    Saldo Inicial    $12,287.91 65.22 

2.    Financiamiento por los Asociados   6,548.00 34.75 

Efectivo $200.00    

Especie 6,348.00    

3.    Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 

Efectivo 0.00    

Especie 0.00    

4.   Autofinanciamiento   0 0.00 

5.   Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
  5.96 0.03 

TOTAL   $18,841.87 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3561/09 del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 13 del mismo mes y año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 26 de agosto 
de 2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra 
las mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en 
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recibos de aportaciones, contratos y controles de folios, cumplen con 
lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Financiamiento Público  

La Agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
Circularización a Asociados 

Se efectuó la verificación de las aportaciones que obtuvo la 
Agrupación del siguiente aportante: 
 

APORTANTE No. DE OFICIO RECIBOS IMPORTE CONFIRMA OPERACIONES CON FECHA 

Francisco Javier  

Barba Villafán  

UF/1DAPPAPO/3532/09 4 $6,348.00 27-08-09 

 

Como se observa en el cuadro anterior el aportante Francisco Javier  
Barba Villafán confirmó las aportaciones realizadas a la Agrupación. 
 
 
4.31.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
$11,224.95, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $4,876.95 43.45 

B) Gastos por Actividades Específicas  6,348.00 56.55 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 6,348.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $11,224.95 100 
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Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3561/09 del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 13 de agosto del mismo año, 
se solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas modificó 
su Informe Anual, incrementando las cifras reportadas en el rubro de 
Egresos por $130.00, tal incremento se derivó por gastos de 
transporte. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 26 de agosto 
de 2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra 
las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $5,006.95 44.09 

B) Gastos por Actividades Específicas  6,348.00 55.91 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 6,348.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

TOTAL   $11,354.95 100 

 
 
4.31.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $5,006.95, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Servicios Generales $4,034.00 

Gastos Financieros 972.95 

TOTAL $5,006.95 
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Verificación Documental 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $5,006.95 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en comprobantes de 
viáticos, consumos y estados de cuenta bancarios a nombre de la 
Agrupación, que cumplen con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
 
 
Órganos Directivos  
 
Al verificar el documento donde se relacionaron los miembros del 
Órgano Directivo  presentado por la agrupación y en el que hace 
mención que sus actividades que realizan son de manera altruista, 
contra la integración de los Órganos Directivos a nivel nacional 
presentada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral, se observó que algunos no se 
localizaron en esta última. Las personas en comento se detallan a 
continuación:  

 

NOMBRE CARGO 

FERNANDO ROSALES GORDILLO DELEGADO EDO DE CHIAPAS 

LIC. NANCY JANNETE BARBA VILLAFAN  DELEGADO DF 

PRISCILA FABIAN REYES DELEGADO EDO. DE MÉXICO 

JOSEFINA CORDOBA PEÑA DELEGADO  EDO. DE GUERRERO 

CARLOS FLORES GONZÁLEZ DELEGADO EDO. DE HIDALGO 

MOISES GONZÁLEZ RAMÍREZ PRESIDENTE DEL EDO DE HIDALGO 

FRANCISCO CISNEROS ZAMUDIO DELEGADO EDO. DE MICHOACÁN 

OSCAR SALVADOR CASTAÑEDA MARÍN DELEGADO EDO. DE MORELOS 

VICTOR GUERRA MARTÍNEZ DELEGADO EDO. DE OAXACA 

JOSÉ MELQUIADES ZAMORA HERNÁNDEZ DELEGADO EDO. DE PUEBLA 

HONORIO RODRÍGUEZ GALLEGOS DELEGADO EDO. DE TLAXCALA 

JOEL CUATRA TLECUILE DELEGADO EDO. DE VERACRUZ 

ING. RIGOBERTO CISNEROS ZAMUDIO DELEGADO EDO. DE YUCATÁN 

HERMELINDA GUARNEROS LUNA REPRESENTANTE SECTORIAL 

ISIDORO GODÍNEZ MADRID DELEGADO  DE LA GUSTAVO A. MADERO 
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NOMBRE CARGO 

MA. ELENA VALENCIA SANDOVAL DELEGADO  DE  IZTAPALAPA 

MARGARITA PARRA RODRIGUEZ DELEGADO  DE  IZTACALCO  

GUADALUPE VAZQUEZ RAMIREZ DELEGADO  DE XOCHIMILCO 

ARMANDO MARTÍNEZ VIVANCO  DELEGADO  DE TLALPAN  

MA. ELENA DE JESÚS VAZQUEZ VILLAREAL DELEGADO  DE LA MIGUEL HIDALGO 

ORLANDO GARCÍA ROJAS DELEGADO  DE  MILPA ALTA 

JOSÉ LUIS ORDAZ FLORES DELEGADO  DE  COYOACÁN 

VICTORIA VEGA NÚÑEZ DELEGADO  DE TLAHUAC 

LÁZARO ACOSTA RODRÍGUEZ DELEGADO  DE AZCAPOTZALCO  

TERESA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DELEGADO  DE LA VENUSTIANO 
CARRANZA 

MA. FELICITAS VÁZQUEZ BAUTISTA DELEGADO  DE LA CUAUHTÉMOC 

MA. JUANA SALVADOR ESTANISLAO DELEGADO  DE LA ÁLVARO OBREGÓN 

GENARA ESLAVA CRUZ DELEGADO  DE LA MAGDALENA 
CONTRERAS 

 
En consecuencia, se solicitó lo siguiente: 
 

 En su caso, presentara la relación antes citada con las correcciones 
que procedieran. 
 

 Los escritos mediante los cuales comunicó a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, 
la designación de las personas en comento. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, así como 13.2 y 17.4 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3561/09 del 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 13 de agosto del mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 26 de agosto 
de 2009 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
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“A continuación se realiza un análisis detallado de cada una de las 
personas que fueron señaladas, realizándose las aclaraciones 
correspondientes. Cabe señalar que la Acta de de (sic) Asamblea 
Nacional Extraordinaria de fecha 28 de Agosto del 2005 que se señala 
fue enviada por la Dirección General de Prerrogativas  y partidos 
Politos (sic) Mediante oficio No. DEPP/DPPF/717/06 de fecha 02 de 
febrero de 2006 y de conformidad al numeral 2.7 de Reglamento de 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales al no ser actividades mercantiles o servicios profesionales 
y toda vez se prestan de manera gratuita y desinteresadamente los 
mismos no son susceptibles para determinar valor de registro. 
 

COMITÉ OBSERVADO ACLARACIÓN 
FERNANDO ROSALES GORDILLO 
DELEGADO EDO DE CHIPAS 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

LIC. NANCY YANNETE BARBA 
VILLAFANDELEGADO DF 

Por un error involuntario se integró como Delegado del Distrito Federal, 
siendo el nombre correcto del Delegado del Distrito Federal MARCO 
ANTONIO MENA SILVA, según Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria 
de fecha 28 de Agosto del 2005 cabe  hacer mención que dicha persona 
otorga de manera gratuita y desinteresadamente su(SIC) actividades, 
mismas que no son de carácter mercantil ni se trata de servicios 
profesionales, si no altruista. 

PRISCILA FABIAN  REYES 
DELEGADO  EDO.  MEXICO 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

JOSEFINA CORDOBA PEÑA 

DELEGADO  EDOGUERRERO 
Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

CARLOS FLORES GONZALEZ 
DELEGADO EDO  HIDALGO 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

MOISES GONZALEZ RAMIREZ 

PRESIDENTE EDO DE HIDALGO 
Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

FRANCISCO CISNEROS ZAMUDIO 
DELEGADO EDO  MICHOACAN(SIC) 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

OSCAR SALVADOR CASTAÑEDA MARIN 
DELEGADO EDO  MORELOS(SIC) 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

VICTOR GUERRA MARTINEZ 
DELEGADO EDO  OAXACA(SIC) 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

JOSE MELQUIADES ZAMORA HERNANDEZ 
DELEGADO EDO PUEBLA 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

HONORIO RODRIGUEZ GALLEGOS 
DELEGADO EDO DE TLAXCALA 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

JOEL CUATRA TLECUILE 
DELEGADO EDO VERACRUZ 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

ING. RIGOBERTO CISNEROS ZAMUÑDIO 
DELEGADO EDO YUCATAN 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

HERMELINDA GUARNEROS LUNA 
REPRESENTANTE SECTORIAL 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

ISIDORO GODINEZ MADRID 
DELEGADO DE LA GUSTAVO A MADERO 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 Debe decir ISIDRO y más no como lo observó esa 
autoridad 

MA. ELENA VALENCIA SANDOVAL 
DELEGADO DE IZTAPAL.APA 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

MARGARITA PARRA RODRIGUEZ 
DELEGADO DE IZTACALCO 

Hoja seis del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

GUADALUPE VAZQUEZ RAMIREZ 
DELEGADO DE XOCHIMILCO 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

ARMANDO MARTINEZ VIVANCO 
DELEGADO DE XOCHIMILCO 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

MA. ELENA DE JESUS VAZQUEZ VILLAREAL 
DELEGADO DE MIGUEL HIDALGO 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005Debe decir VILLARREAL y mas no como lo observó esa 
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COMITÉ OBSERVADO ACLARACIÓN 

autoridad 
ORLANDO GARCIA ROJAS 
DELEGADO DE MILPA ALTA 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

JOSE LUIS ORDAZ FLORES 
DELEGADO DE COYOACAN 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

VICTORIA VEGA NUÑEZ 
DELEGADO DE TLAHUAC 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

LAZARO ACOSTA RODRIGUEZ 
DELEGADO DE AZCAPOTZALCO 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

TERESA MARTINEZ HERNANDEZ 
DELEGADO DE LA VENUSTIANO CARRANZA 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

MA. FELICITAS VAZQUEZ BAUTISTA 
DELEGADO DE LA CUAUHTEMOC 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

MA. JUANA SALVADOR ESTANISLAO 
DELEGADO DE LA ALVARO OBREGÒN 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005 

GENARA ESLAVA CRUZ 
DELEGADO DE LA MAGDALENA 
CONTRERAS(SIC) 

Hoja siete del Acta de Asamblea Nacional Extraordinaria de fecha 28 de 
Agosto del 2005(SIC) 

 
Del análisis a lo manifestado y de la documentación presentada, la 
respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria: por tal razón, la 
observación quedó subsanada.  
 
 
4.31.3.2 Gastos en Actividades Específicas 

 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $6,348.00, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Tareas Editoriales $6,348.00 

Educación y Capacitación Política 0.00 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00 

Tareas Editoriales 0.00 

TOTAL $6,348.00 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $6,348.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la 
documentación que los ampara corresponde a recibos por 
aportaciones, contrato de aportación, así como kárdex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén, la cual cumple con 
lo establecido en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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Pasivos 
 

De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2008 correspondiente al rubro de Pasivos, se 
observó que existe un saldo en la cuenta de “Proveedores” con 
antigüedad mayor a un año. A continuación se detalla el caso en 
comento:  
 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE 

SALDO INICIAL  
DE ENERO DE 

2008 

DISMINUCIÓN DE 
DEUDAS 

CONTRAIDAS DE 
AÑOS 

ANTERIORES EN 
2008 

SALDO CON 
ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN AÑO 

MOVIMIENTOS  DEL EJERCICIO 2008 

SALDO MENOR 
A UN AÑO 

SALDO AL 
31 DE 

DICIEMBRE 
DE 2008 

CARGOS 
APLICADOS A 

DEUDAS 
CONTRAÍDAS EN 

2008 

DEUDAS 
CONTRAÍDAS EN 

2008 

A B C=(A-B) D E F=(D-E) G 

2-20-200-0001 

Rogelio 
Ramos 
Olvera 
 

$8,074.98 $8,040.00 $34.98 $0.00 $0.00 $0.00 $34.98 

 

Cabe señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar, tiene 
antigüedad mayor a un año, ya que proviene del ejercicio 2007, debe 
estar soportado conforme a lo señalado en el artículo 12.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, de lo contrario será considerado como ingreso no 
reportado, salvo que la agrupación informe de la existencia de alguna 
excepción legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.8 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
En consecuencia, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
12.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, se solicitó que presentara lo 
siguiente:  
 

 Indicara el motivo por el cual no se ha pagado el adeudo en 
comento. 

 

 En su caso, la documentación que acredite que el pasivo fue 
pagado con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión.   

 

 Proporcionara las pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte que dieron origen al movimiento, así como 
los pagos realizados. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 77, párrafos 2 y 3, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, 
inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.9, 
11.2, 12.2, 14.2, 19.4 y 19.8 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008 
y artículos 2.9, 11.2, 12.2, 13.2, 18.4 y 18.8 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor. 

 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3561/09 del 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 13 de agosto del mismo año. 
 

En consecuencia, con escrito sin número presentado el 26 de agosto 
de 2009 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“(…) 
 

Con carta emitida el 03 de enero de 2008 el Proveedor Rogelio Ramos 
Olvera concede una Nota de Crédito por la cantidad de $34.98 con la 
cual queda saldada dicha cuenta.”  
 

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, toda vez  
que presentó una Nota de Crédito emitida por el proveedor para saldar 
la cuenta antes mencionada, por lo que esta observación quedó 
subsanada. 
 

Asimismo, solicitó el procedimiento contable para la cancelación de 
dicho saldo, manifestando lo siguiente: 
 

 “(…) 
 

se pide a esa Dirección el procedimiento a seguir para cancelar 
contablemente el saldo observado” 
 
Al respecto, mediante oficio UF-DA-4511/09 del 2 de octubre de 2009 
se indicó a la Agrupación el procedimiento y afectación contable a 
seguir en el ejercicio 2009 para la cancelación del saldo de $34.98, 
mismo que será verificado en el marco de la revisión al Informe Anual 
relativo a dicho año.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 

1. La Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de 
Ciudadanos presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $18,841.87 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que los ampara 
(recibos de Aportaciones de Asociados en Especie “RAS-APN” y el 
contrato de aportación respectivo) está apegada a la normatividad 
aplicable. 

 

3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se 
determinó que la Agrupación utilizó una sola serie. A continuación 
se menciona el número de recibos impresos, así como el último 
folio utilizado: 
 

CONTROL DE 

FOLIOS 

RECIBOS 

IMPRESOS  

FOLIOS UTILIZADOS 

EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS 

EN EL EJERCICIO 

2008 

PENDIENTES 

DE UTILIZAR 

RAS-APN 100 24 4 72 

 

4. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de -$19.08, mismo 
que será reportado como Saldo Inicial en el ejercicio 2009. 

 

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $11,354.95 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos por aportaciones, contrato 
de aportación, kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida 
de almacén, comprobantes de viáticos, consumos y estados de 
cuenta bancarios a nombre de la Agrupación) está apegada a la 
normatividad aplicable.  

 

6. Al reportar la Agrupación Ingresos por $18,841.87 y Egresos por 
$11,354.95, su Saldo Final importa una cantidad de $7,486.92. 
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